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El desarrollo de virtudes epistémicas en comunidades de indagación

Adriana Stephany Zambrano Rivas  |  Martha Albina De la Rosa Aguilar
Anibal Rosalez Nanni  |  Ángel Adrián González Delgado

Universidad Autónoma de Nayarit

Resumen

A principios del año en curso, algunos profesores y estudiantes de ilosofía iniciamos una 
investigación que lleva por nombre: Tipología de argumentos. Elaboración y análisis 

crítico de ejemplos. Para el sustento teórico y desarrollo de dicha investigación, nos 

hemos basado en el estudio de, por lo menos, dos enfoques teóricos circunscritos al 

denominado pensamiento crítico y a la teoría de la argumentación: la teoría de Matthew 

Lipman y la teoría de Carlos Pereda respectivamente. El estudio y análisis pero sobre 
todo las discusiones que se han suscitado entre nosotros a partir de nuestras aproxima-

ciones a dichas teorías, se han convertido en las fuentes donde se originan las cuestiones 

que ocuparán nuestra atención en esta ponencia. Conviene señalar que el alcance de este 

trabajo no contempla, sin embargo, una crítica profunda ni meticulosa de las propuestas 

teóricas antes referidas, ni la defensa de un vínculo estrecho fuerte entre ambas propuestas 

(el que se dé o no de hecho ese vínculo, no representa por ahora un interés para nosotros). 

En este trabajo nos limitaremos tan solo a lo siguiente: (1) exponer las ideas que conforman 
una Comunidad de indagación, conforme al modelo teórico elaborado por Lipman, y las 

así denominadas Virtudes epistémicas, pertinentes o propias de la argumentación ideal 

según la teoría de Pereda; (2) con base en esa exposición, relexionaremos sobre el posible 
desarrollo de dichas virtudes a partir de las prácticas llevadas a cabo en una comunidad 

de indagación; (3) y por último, presentaremos algunas consideraciones provisionales 
que hayan resultado del desarrollo teórico y práctico de nuestra investigación. 

22.1.  Introducción

En la ilosofía comúnmente existen grupos de conceptos que nos remiten a disciplinas ilosóicas 
en particular. Por ejemplo, conocer, creer, dudar, razón… son conceptos que ubicamos dentro 

de la epistemología, en tanto que justicia, violencia, justo medio, virtudes o vicios nos remiten a 

la ética. Hay ocasiones, en cambio, que no ocurre una clara demarcación entre las disciplinas y 

los conceptos a los cuáles recurren. Esto no es necesariamente negativo pues hay teorías que se 
enriquecen al presentarse esa difusa demarcación. Considérese por ejemplo el concepto de virtud, 
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pareciera que nos remite directa y exclusivamente a la ética, sin embargo basta echar un vistazo 

a ciertos enfoque epistemológicos o a estudios recientes en teoría de la argumentación para cons-

tatar que no es un concepto de pertenencia exclusiva a la ética, sino que resulta ser un concepto 

clave u ordenador en otras áreas tales como las antes señaladas. En el ámbito de la argumentación 
principalmente, se ha hablado de una teoría de la virtud argumentativa (Vid. Gascón, 2015), desde 

la cual se focaliza o recupera la relexión en un elemento cuya relevancia ha sido periférica al 
estudio de la argumentación en otras teorías o perspectivas: el agente, especíicamente el carácter 

de los agentes argumentantes, y en este sentido hablar del carácter es hablar de las virtudes de los 

mismos, virtudes epistémicas que forman parte o son atendidas ahora como medulares para una 

teoría de la argumentación completa o, al menos, con un interés más abarcador. 

A partir de un marco a in al que acabamos de enunciar, hemos suscitado y desarrollado 
nuestras relexiones. Hasta ahora, no hemos profundizado en todo aquello que concierne a la teoría 
de la virtud argumentativa, lo que hemos emprendido es un acercamiento a las así denominadas 

virtudes epistémicas, lo hemos hecho desde la teoría perediana de la argumentación. Una somera 

explicación y análisis de las mismas nos ha arrojado, como presentaremos, una serie de ideas 

acerca del posible desarrollo –en el sentido de fomentar– de dichas virtudes a partir de las prácticas 

llevadas a cabo en una comunidad de indagación tal como la entiende Mathew Lipman. El alcance 
de esta presentación se demarca pues en esto que acabamos de enunciar. 

22.2.  Virtudes epistémicas según la teoría de la argumentación de Pereda

En la teoría de la argumentación de Carlos Pereda se observan relexiones que abarcan la razón, 
o el razonamiento, la argumentación virtuosa y las normas desde donde evitar la violencia y los 

vicios de la razón entre otros aspectos. Pereda ha formulado cuestionamientos y desarrollado 

problematizaciones sobre los mismos. Aunque es en varias de sus obras donde lleva a cabo y 

expone sus tesis (Conversar es humano (1991), Razón e incertidumbre (1994), Crítica de la razón 

arrogante (1998), Sobre la conianza (2009)) particularmente en Vértigos argumentales. Una 

ética de la disputa (1994) es donde sistematiza de mejor forma su propuesta (cfr. Gensollen, 

2014). Por ello, y por cuestiones de brevedad para esta presentación, nos centraremos en exponer 

y explicar brevemente su idea acerca de las virtudes epistémicas contenida principalmente en 

Vértigos argumentales.

Pereda emprende, según su propia caracterización, una fenomenología de la experiencia 

argumental. Desde ésta pretende mostrar que la argumentación puede entenderse o reconstruirse 

en ciclos, es decir “una totalidad articulada por reglas que se coniguran en diversas fases.” (Pereda, 
1994: 19) En el siguiente esquema (ídem. presentación nuestra) se muestran esas reglas:
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Conforme a nuestra lectura, para Pereda existen reglas morfológicas constitutivas y regulativas, 

e igualmente ocurre con las reglas inferenciales. El cómo se rigen se entrelaza al qué rigen. Para 

elucidar estas reglas que conforman los ciclos argumentales, Pereda las explora y explica una a 

una. De las reglas morfológicas regulativas airma que son estrategias argumentales, atienden a la 
forma en que se desarrollan las variadas situaciones de la argumentación. Para la descripción de 

las reglas constitutivas recurre al modelo clásico de la disputatio, integrado por: 

A) el Proponens (proponente), 

B) el Opponenes (oponente),

C) la Quaestio disputata (o problema)

D) el Tiempo de la disputa

E) y el Magister (juez)

A excepción de la regla D, todas las demás, cree Pereda, son reglas morfológicas necesarias. Es 
decir, no existe argumentación sin que exista A, B, C y E; D en cambio resulta ser contingente, 

o más bien variable, inestable. (Ibídem: 23-24) Para el proponente, oponente y juez, continúa 

Pereda, existen además “…ciertas «virtudes epistémicas morfológicas». Estas consisten en 
rasgos de carácter, en disposiciones del proponente, del oponente, y de quien controla el debate.” 

(Ibídem: 26) Esto último es de especial interés para nuestro trabajo ya que nos lleva a estudiar 
la argumentación desde un enfoque no tradicional (un estudio centrado exclusivamente, o casi, 

en los productos, en los argumentos aislados a su contexto y productores), nos lleva a mirar en 

los agentes argumentantes la clave que posibilita el argumentar virtuoso, y en consecuencia nos 

acerca más a un saber coniable (aunque también, somos conscientes, sigue latente ese otro argu-
mentar vicioso que nos alejaría del saber). Las así llamadas virtudes epistémicas se vuelven centro 

de atención. Estas virtudes epistémicas morfológicas son tres: integridad epistémica, donde a su 

vez se incluyen varios sentidos; rigor y espíritu de rescate. El siguiente esquema (Cfr. Ibídem: 

28-36.) permitirá apreciar en síntesis a que se reieren dichas virtudes:
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Para el autor de Vértigos argumentales, quien busca saber deberá poseer estas virtudes. Es decir 
“Si el sujeto S busca saber, para S rasgos de carácter como la integridad epistémica, el rigor o el 
espíritu de rescate serán necesariamente virtudes morfológicas.” (ibídem: 35) En apoyo a esto se 
dice que “…es una condición necesaria de saber, tener creencias razonables, pero sólo se pueden 
tener sistemáticamente creencias razonables si se posee un grado de integridad epistémica.” 

(ibídem: 36. el cursivo es nuestro) Se observará así que aquel agente argumental que esté en 

disposición o disponga de dichas virtudes operará, o estará más cercano a ello, como un conductor 

de verdad coniable por decirlo de alguna manera.

Sin embargo, hay que tener cuidado con lo que se airma y no sucumbir en un exceso. Se debe 
tener en claro el alcance de la consideración de las virtudes. Pereda es consciente de esto y airma:

…no se puede evaluar un saber o una argumentación simplemente invocando a las 
virtudes epistémicas morfológicas de quienes saben o argumentan, como una acción no 

se juzga sin más moralmente buena porque es llevada a cabo por personas (conocidas 

como) virtuosas. No obstante, para juzgar puede resultar incluso del mayor interés 

atender a cómo se produjo el saber o la argumentación, y en esa producción ocupa un 

lugar el carácter de los agentes. […] indagar los atributos de quienes saben o argumentan 
contribuye a una comprensión más adecuada de las condiciones que hacen posible el 

saber, la argumentación. (ídem: 26. cursivo nuestro)

El énfasis, según nosotros, debe recaer en la contribución para comprender dichas condiciones 

que posibilitan la argumentación. Sin embargo, pareciera que se han enunciado como algo que los 

individuos, o algunos individuos, disponen o no. Para nosotros es importante también cuestionar si 

esto es así o si las mencionadas virtudes pueden desarrollarse. Hasta este momento, las intuiciones 

y atisbos de avance en nuestra investigación sugieren que en efecto pueden y se desarrollan dichas 

virtudes. Partimos de que toda persona que posee los recursos cognoscitivos y socio-lingüísticos

118  Este podría resultar, o parecer, imperativo o prescriptivo. Esa no es la idea que Pereda busca plasmar, más bien habría 
que interpretarlo como un “atender al contexto”. Del hecho de que no comparta las ideas del sujeto S no se iniere que, 
dentro el contexto C de S, S posea integridad epistémica.
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 podría llevar a cabo dicha práctica, sin embargo ello no signiica que su argumentación resulte la 
ideal, no caótica ni vertiginosa o falas. Ni si quiera que sea consciente de que argumenta. Para ello, 

para el desarrollo de dicha habilidad y de dichas virtudes se requieren de ciertas condiciones que 

o bien se pueden presentar paulatinamente, por no decir lentamente, o presentarse en un marco 

reglado en miras justamente a practicar en un mediano plazo de mejor forma la argumentación. 

Pereda hace uso del marco de la disputatio, pero igual podríamos emplear el diálogo socrático y 

sus variantes, el dilemmatraining o cualquier práctica de interacción argumental. Nuestra idea a 

defender es que mediante la instauración de dichos marcos, o prácticas regladas, en comunidades de 

agentes argumentantes, se pueden desarrollar las virtudes epistémicas que Pereda sostiene. Quizá 

lo que falte por revisar sea desde dónde y cómo contribuir o generar el espacio para ello, desde 

qué marco o comunidad ambientar a los agentes argumentantes a desarrollar una argumentación 

virtuosa. Y seguro Matthew Lipman tiene algo que decir sobre ese espacio, sobre esa comunidad. 

Vayamos pues a revisar su propuesta. 

22.3.  La Comunidad de indagación para Lipman

Es sabido que para Lipman resultó preocupante el darse cuenta de que en niveles ya avanzados 
de la formación académica los estudiantes carecieran gravemente de habilidades de razonamiento 

que se suponen básicas para el aprendizaje. Encontró que a lo largo de la formación escolar de un 
niño o joven hacía falta un espacio único y distinto que se dedicara a desarrollar estas habilidades 

de pensamiento. Dentro de su propuesta teórica se encuentran términos como pensamiento com-
plejo, comunidad de indagación, pensamiento crítico, pensamiento creativo, entre otros. Siendo 

los dos primeros los términos que ahondaremos en esta presentación.

Una de las propuestas de Lipman es la puesta en práctica de una comunidad de indagación, 

con ciertas características que persigan el objetivo de desarrollar un pensamiento complejo. 

Atenderemos primero a lo referido al pensamiento complejo para después enunciar algunas de las 

características de esta comunidad en que habrían de conseguirse tan anhelados resultados.

Cuando se habla de complejidad  “…se trata de enfrentar la diicultad de pensar y de vivir”. 
(Morin, 2004: 224). Lipman aborda la cuestión del pensamiento complejo y lo llama pensamiento 

de orden superior, en inglés: High Order Thinking. Lo deine como un pensamiento que es rico 
conceptualmente, coherentemente organizado y persistentemente exploratorio (Lipman, 1998). 

Este pensamiento de orden superior tiende hacia la complejidad, rechaza la aceptación de 
formulaciones o soluciones simplistas, es el pensamiento consciente de sus propios supuestos 

e implicaciones, así como de las razones y evidencias en las que se apoyan sus conclusiones. 

Examina su metodología, procedimientos, perspectiva y puntos de vista propios, está preparado 
para identiicar los factores que llevan a la parcialidad, a los prejuicios y al autoengaño. Conlleva 
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pensar sobre los propios procedimientos de la misma forma que implica pensar sobre la materia 

objeto de examen. Viene estimulado por lo que es problemático o complicado.

La noción de pensamiento de orden superior implica la excelencia cognitiva, releja la fusión 
del pensamiento creativo, del pensamiento crítico y del pensamiento cuidadoso del otro, es decir, 

la esfera de lo ético. Cada una de estas esferas no se oponen sino que se complementan y son 

simétricas. La excelencia cognitiva se fundamenta tanto en la creatividad como en la racionalidad, 

Así: 

el pensamiento complejo es el pensamiento que es consciente de sus propios supuestos e 

implicaciones, así como de las razones y evidencias en las que se apoyan sus conclusiones. 

El pensamiento complejo examina su metodología, sus procedimientos, su perspectiva y 
puntos de vista propios. (Lipman, 1998: 67). 

En una comunidad de indagación se establecen las condiciones aptas para un ambiente relexivo 
en el que “…se dé el pensamiento creativo y crítico, y dicho pensamiento a su vez permita 

alcanzar los objetivos a la comunidad y sus miembros.” (Lipman, 1998: 285. cursivo nuestro). 

La comunidad de indagación persigue argumentos de forma lógica, las deliberaciones que surgen 

en ella pueden ser inacabables pues cada una arroja alguna pregunta más. Dentro de los alcances 

que se busca tener en estas comunidades está la tan importante batalla contra los prejuicios. En la 
propuesta de Lipman se asume que en una comunidad de indagación se puede evitar los prejuicios 

mediante el cuidado hacia el otro, en un modo que se concilie un respeto por el otro pero a la vez 

un respeto a sí mismo. 

Para que todo esto se diera había que establecer una comunidad con reglas determinadas, 

aunque parezca que, cuando se busca una ampliación del pensamiento hablar de reglas resulta 

extraño, no lo es, establecer límites es una medida importante pues son necesarios en una 

comunidad de este tipo. No frenar la irrespetuosidad por ejemplo traería consecuencias negativas 

en lugar de positivas. Algunas de estas reglas son: escuchar, tomar turnos, hacer uso de ejemplos 

y contraejemplos respectivamente, cotejar argumentos, atención cuidadosa de las ideas.

La comunidad de indagación es el lugar idóneo para la producción y reconstrucción social 

del conocimiento, de las sensibilidades cientíicas, de la razón, del desarrollo afectivo y moral 
de los sujetos discentes y docentes. Creemos que el ambiente que propicia una comunidad de 

este tipo incentiva a un comportamiento que puede posteriormente resultar en el desarrollo de lo 

que para Pereda son virtudes epistémicas. Si se hace un examen atento a lo que Lipman propone 

respecto al pensamiento de orden superior (o complejo) y la comunidad de indagación, se pueden 

encontrar bastantes atisbos de dichas virtudes. 

Lipman plantea un pensamiento que sea consciente de sus implicaciones así como de las 

razones y evidencias que soportan a sus conclusiones, esto nos parece un claro foco de lo que 

es o pudiera ser consistencia personal, el cual es uno de los sentidos contenidos en la integridad 
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epistémica. En su propuesta hay también la presencia insistente de la virtud del rigor, en tanto 

que habla de evitar la parcialidad, los prejuicios y el autoengaño, además de mantener la atención 

sobre el objeto de examen y tener cuidado del otro. También al sugerir que haya que examinar la 

metodología, procedimientos y perspectiva propios se toca el sentido de independencia intelec-
tual y una tercera virtud: el espíritu de rescate. 

De esta manera, notamos la presencia signiicativa de virtudes epistémicas en la práctica 
ilosóica de la comunidad de investigación, lo que nos lleva a pensar que entonces, esta comunidad 
es un importante antecedente para la formación de estas virtudes.

22.4.  Consideraciones provisionales

Para inalizar esta articulación un tanto (o muy) caótica, queremos plantear nuevamente la idea 
que hemos venido sugiriendo y pretendemos defender: las virtudes epistémicas de las que habla 

Pereda, mismas que colaboran al desarrollo de una buena práctica argumental, pueden ser 

fomentadas y desarrolladas en las comunidades de indagación de las que habla Lipman. Las 

comunidades de indagación, tal como las concibe la teoría lipmaniana, están pensadas en un 

modelo dónde los jóvenes puedan elaborar juicios fundamentados en criterios, con sensibilidad al 

contexto y siguiendo un proceso de pensamiento autocorrectivo. En una comunidad de indagación 
el elaborar juicios es una parte fundamental del desarrollo del pensamiento crítico, lo que quiere 

decir es que tenemos que facilitar un trabajo con nuestros alumnos para que sean cuidadosos en 

sus airmaciones y puedan desarrollar la capacidad para distinguir aquellas situaciones en las 
cuales elaborar un juicio puede o no ser adecuado. Si partimos de la idea de fomentar la argumen-

tación virtuosa, entonces la comunidad de indagación con sus tres características nos permite más 

que alcanzar la verdad, entender mejor. Los jóvenes van siendo conscientes de lo importante que 

es saber a qué se reieren con sus argumentos, qué cosas están tomando en cuenta cuando airman 
tal o cual cosa. El ser capaces de responder a la pregunta ¿por qué?, con la mayor claridad posible 
es esencial en este proceso. La comunidad de indagación, surgida en la historia de la ilosofía, 
propone una metodología para generar un diálogo ilosóico, es una manera de aproximarse a 
la verdad a través de una indagación conjunta, en la que personas con diferente formación y 

perspectiva se reúnen a dialogar y a poner sobre la mesa sus ideas para que sean sometidas a un 

riguroso análisis. Cuando una idea –tesis o airmaciones– soporte la crítica de esta comunidad, 
será porque su argumentación es sólida y más cercana estará a lo que en ese momento pueda 

considerarse como verdadero. En la comunidad de indagación las virtudes epistémicas podrían 
encontrar campo fértil ya que estas características mencionadas: elaborar juicios, fundamentar 

juicios en criterios, la sensibilidad al contexto y la disposición social, son necesarias para que 

los agentes argumentantes involucrados puedan desarrollar  habilidades de pensamiento que les 

permitan una argumentar virtuoso. 
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Existen grupos donde, para distintos objetivos, se argumenta y si los agentes argumentantes 
de dichos grupos lo hacen de forma virtuosa entonces el argumentar es una mejor práctica, 

una buena práctica. En nuestro caso, más allá de considerar esto como una postura correcta o 
adecuada, la consideramos una postura viable. Es decir, no solo pretendemos asumir que mediante 
las virtudes epistémicas abordadas en el desarrollo de este trabajo, se mejora o consuma una 

buena argumentación, sino que existen las condiciones para fomentar y desarrollar en los agentes 

argumentantes dichas virtudes. El nivel de satisfacción o consumación de dicho desarrollo, 
consideramos, debe aún analizarse o valorarse con detenimiento, pero debe tomarse en cuenta si 

se busca ampliar tanto los estudios que impregnan actualmente la teoría de la argumentación así 

como la búsqueda de una cultura argumental.
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